
Así mismo, la información financiera se presenta de acuerdo con las siguientes 
clasificaciones administrativas de acuerdo con el Manual de Contabilidad Gubernamental 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable: 
 

2.10.B. CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SECTOR PARAESTATAL 

ENTIDAD PÚBLICA: GENERAL CEPEDA 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Concepto Monto Aprobado 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros (SIMAS General Cepeda) 

$1,761,000.00 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social $0.00 

Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación 
Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

$0.00 

Total General $1,761,000.00 

 
2.10.C. CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA POR DEPENDENCIA / ENTIDAD 

ENTIDAD PÚBLICA: GENERAL CEPEDA 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Unidad Administrativa 1 – Presidencia  $4,554,879.79  

0101- Dirección: Presidencia  $4,554,879.79 

Unidad Administrativa 02 – Cabildo  $3,109,630.54  

Dirección 0201 - Cuerpo Edilicio  $2,373,234.65  

Dirección 0202 - Sindicalia  $736,395.89  

Unidad Administrativa 03 – Contraloría  $1,034,796.80  

Dirección 0301 – Contraloría   $1,034,796.80  

Unidad Administrativa 05 – Seguridad Pública  $4,526,941.97  

Dirección 0501 –  seguridad Pública  $4,526,941.97  

Unidad Administrativa 09 – Obras Públicas  $11,729,071.83  

Dirección 0901 – Obras Públicas  $11,729,071.83  

Unidad Administrativa 10 – Desarrollo Rural  $2,899,082.00  

Dirección 1001 –Desarrollo Rural  $2,899,082.00  

Unidad Administrativa 11 – Servicios Públicos  $5,185,694.14  

Dirección 1103 – Servicio de Limpieza  $665,518.28  

Dirección 1104 –Parques y Jardines   $0.00    

Dirección 1105 –Alumbrado  $1,346,076.02  

Dirección 1109 –Servicios Primarios y Mantenimiento  $2,946,397.40  

Dirección 1110 – Recolección de Basura  $227,702.44  

Unidad Administrativa 12 – Secretaría del Ayuntamiento  $11,251,081.23  



Dirección 1201 – Secretaria del Ayuntamiento  $1,705,215.04  

Dirección 1203 - Biblioteca Municipal  $278,976.20  

Dirección 1204 - Archivo Municipal  $92,198.14  

Dirección 1206 - Juzgado Local  $291,423.78  

Dirección 1207 - Educación Cultura y Deporte  $1,522,059.20  

Dirección 1209 - Secretaría Técnica  $339,803.23 

Dirección 1210 - Instituto de la Mujer  $472,803.93  

Dirección 1211 - Turismo 6,548,601.71 

Unidad Administrativa 13 – Desarrollo Social  $3,839,935.63  

Dirección 1301 – Desarrollo Social  $3,839,935.63  

Unidad Administrativa 14 – Tesorería  $6,084,351.72  

Dirección 1401 – Tesorería  $4,090,793.34  

Dirección 1402–Catastro  $447,605.62  

Dirección 1403– Salud  $1,545,952.76  

Unidad Administrativa 19 – Gastos Generales  $8,284,131.22  

Dirección 1901 –  D.I.F. Municipal  $8,284,131.22  

Dirección 1902– Simas  $0.00    

Unidad Administrativa 26 – Protección Civil  $933,368.78  

Dirección 2601 –  Protección Civil  $933,368.78  

Total General $63,432,965.65 

 
En el presente Presupuesto no se desglosan fideicomisos públicos municipales, debido a 
que no se cuentan con entidades de este tipo.  
 
La aprobación, modificación y liquidación de los fideicomisos públicos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 140 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, el cual establece la facultad del Ayuntamiento para aprobar y autorizar la 
creación de fideicomisos públicos que promuevan e impulsen el desarrollo del Municipio o 
el beneficio colectivo de sus habitantes y contempla la facultad de la Tesorería Municipal 
de fungir como fideicomitente único de la Administración Pública Municipal, en los 
fideicomisos que constituya el Ayuntamiento. 
 
El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Secretaría 
Técnica, el cual para dicha actividad tiene aprobado para el ejercicio 2020 un presupuesto 
de $339,803.23, y a continuación se presenta con base en la Clasificación por Objeto del 
Gasto a nivel capítulo: 
 

3.9.A. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ENTIDAD PÚBLICA: GENERAL CEPEDA 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Capítulo del Gasto Presupuesto Aprobado 

1000 Servicios Personales $311,250.00 

2000 Materiales y Suministros $26,610.03 

3000 Servicios Generales $1,943.20 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles $0.00 

6000 Inversión Pública $0.00 

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones $0.00 


